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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , i i 2 pesetas.
Trimestre.. » i • » 6 id.

Ñómero suelto, 25 céntimos. |
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 céntimos por linea. |

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.’

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d» la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmadiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

áste BoLRTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
feíimbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U8CRiPCiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las snscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PAETE OFIOIAL,

P8ESIDS8GÎ& DEL COSSEJO DE gíHSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(1' D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D, Jiime, D* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

[Gaceta d-l ^ó de Agosto ds 191A.)

. .........................BUf........-----—

NOm. 2 239.

mil de hi
Secretaría —Tfegociado 4,“

ClKCÜLAR NÚM. 2’23. 

El día 18 del actual fué reco- j 
gida por el veciao de Villanueva i 
de los Infantes, Dou Romualdo 1 
'¿uojel, una caballería mular de 1 
liis seriis que al final ¿e citan, en | 
ctiyo poder se encuentra deposi | 
I^<i'la; y á fin de que llegue á co- | 
nocimieulo de su dueño se anun- 1 
da en este pirióiioj oficial, pu- j 
(íifindo pasar á recogería aoredi j 
lando aer de su propiaiad y pre- I 
vio pago de Ids gastos qu i se oca | 
^sionen. . 1

Valladolid 23de Agosto de 1912. I
£/ Gobernador,

Ïllanud Muq 5bí
Señas.

Una mula cerrada, pelo casta' j 
Ho oscuro, labrada de la pala de-

recha, alzada sobre la cuerda, des
herrada, cria basiante larga, con 
cabezada de cuero bastante usada.

ÜIMSTtRiO DE Li GOBER^AClOi

SEAL ÓKDEN.

La importancia que para ¡a de
bida eficacia dd régimen sanita
rio de barcos en nuestros puertos 
tiene la comprobación, y portan
te la apropiada justificación del 
número de personas á bordo con 
que aquóllo.s salgan de los puer* 
tos de origen ó de las alteracio 
nes que tuviera en las escalas du« 
rante el viaje, fué tenida en 
cuenta por la ley de 28 de No
viembre de 1855, ordenando que 
al respaldo de las patentes, y en 
caso de necesidad, por listas' su
pletorias visadas por el Jefe de 
Sanidad, se anctaran siempre los 
nombres de los pasajeros.

Coadyuvando à esta di?|;osi- 
cion legal otras posteriores deta
llaron su cumplimiento, tales co
rno ¡a Real orden de 28 de Julio 
de 1880 {Gaceta deíS de Agosto 
siguiente), prescribiendo quo 
nuestros Cónsules autoricen las 
rehiciones de pasajeros y tripu 
lantes en los puertos de origen, 
como asimismo las alteraciones 
que las relaciones citadas experi
menten en los puertos de tránsi

to, y que la omisión de este re
quisito por parte de los Capitanes 
constituye una falta penable con 
arreglo á la orden de la Direc
ción General del ramo de 12 de 
Abril de 188.5 (Gacela del 1.5), la 
Real ord» n de 14 de Julio de 1882 
(Gacela del 15), relaliva.á la apli
cación de la anterior, el apartado 
Vi de! artícu!ol59 del Reglamen
to Orgánico de la Sanidad maríti
mo de 12 de Junio de 1887, de
terminando entre las funciones 
de los Consulados y Vicecoosula- 
dos españoles, en el régimen sa
nitario marítimo, la de autorizar 
las re'aciones de pasajeros ‘y tri
pulantes en les puertos de ori
gen, como asimismo las altera
ciones que las relaciones citadas 
experimenten en los puertos de 
tránsito, la regla 42 de la Real 
orden de 31 de Marzo de 1888 
(Gacela de 1.° de Abril siguien 
te), determinando el régimen de 
prevención que pueda correspon
der por la carencia de la formali
dad, entre otras, de la documen
tación de que se trata, cuando el 
caso ofrezca sospecha de pe'igro, 

¡y la Real orden de 21 de Noviem
bre de 1889 (Gaceta de! 22) en
careciendo el mayor rigor en la 
vigilancia é imp-esicion del de
bido conectivo á los Capitanes de 
los buques que conduzcan mayor 
número de pasajeros que los que 
consten en las listas ó cuando 
éstas no vengan revestidas con ei 
visto bueno de las oficinas consu
lares de la Nación en el puerto 
extranjero de salida.

La Real orden de 22 de No
viembre, también de 1889(t7uc^¿tx 
del 23), teniendo en considera
ción que por nuestros Cónsules, 
en lo que se refie.^e á los barcos 
españoles y los extranjeros con 
relación á los de su país, consig
nan en los ro'es ¡a tripulación de 
origen y las alteraciones que es
ta sufra en los puertos de escala, 
dispuso que por las Direcciones de 
Sanidad marítima no se exigiese 
las listas de tripulantes, pero no 
hizo más que modificar en este 
punto, como claramente se seña
la en la misma disposición, ¡a 
citada de 28 de Julio de 1880, 
aclarando la de 14 de igual mes 
de 1882, dejando en todo su vi
gor lo dispuesto respecto á las 
listas de pasajeros que siguió y 
sigue subsistente, pues si por los 
artículos 8.“, 10, 11 y 12 del Re
glamento provisional para la A l- 
miniatracion y cobranza del im
puesto de transportes se estable
cieron por el Ministerio de Ha
cienda las listas de pasajeros que 
hayan de servir para la liquida
ción y cobranza del citalo im
puesto como documentos directos 
y propios de las Administraciones 
de Aduanas y para uso exclusivo 
de ellas, en la Real orden da.,3.0 
de Junio de 1900, del mismo 
Ministerio (Gaceta del 13 de Ju
lio siguiente), bien claramente 
se señala que si otros servicios 
reclaman tambien listas de pasa
jeros, las que para ellos se pre
senten serán independientes de 
aquéllas, y que si en las Direc-
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ciones de Sanidad es preciso la 
presentación de listas las redacten 
ú obtengan por dap-Hcado los Ca
pitanes para poder entregar á las 
Aduanas el ejemplar que corres
ponda.

Teniendo en cuenta que, no 
obstante el señalarse con toda 
precision por los citados artículos 
del Reglamento provisional para 
la administración y cobranza del 
impuesto de transportes, los es
peciales detalles que, à más del 
nominal, común á los servicios 
de Hacienda y Sanidad, se pre
ceptúa para las de Hacienda en 
dicho Reglamento, se han produ
cido, á veces, entre los dos ser
vicios confusiones respecto á 
cuál de ellos pudiera pertenecer 
la lista de pasajeros visada por el 
Cónsul nuestro en el extranjero, 
cuando ha sido una sola la lista 
presentada por el Capitan dd bu
que respectivo á su llega la, cu d 
sucede en el caso á que hi-;e re
ferencia la citada Rea! orden de 
30 de Junio de 1900; y asimis
mo que son frecuentes las mani- 
f^^staciones de nuestros Cónsules 
en el extranjero, dando conoci
miento de la sUida de barcos con 
pasajeros sin haber formalizado 
en el respectivo Consulado la lis
ta de aquéllos, dándose con ello 
lugar á una omisión, de impor
tancia para los intereses da la sa
lud júb'ica,

S. M. eljiey (q D. g.) se ha 
servido, disponer;

1 ." Que cuando por los Capi
tanes ó patronos de los barcos 
que conduzcÁn pasajeros, en el 
acto de la visita sanitaria ó reco 
nocimiento de llegada á los puer
tos presenten la lista de pasaje
ros, que por las Direcciones de 
Sanidad debesiempre exigírseles, 
y'éstas no contengan más datos 
que los nominales y carezcan del 
destino de cada uno de los pasa
jeros y clase del billete que ha
yan satisfecho y sea una sola la 
lista presentada, se entienda que 
dicha lista corresponde al servi
cio de Sanidad, pues que carece
rá de los datalles exigidos en di
cho documento por las disposicio
nes de Hacienda,

2 .° Que si la sola lista presen
tada en dicho acto, por contener 
los detalles referidos, debe enten 
derse perteneciente al servicio de 
Aduanas, se dé valor á los datos 
que contenga para el tratamiento 
sanitario que proceda, á los efec
tos de lo dispuesto en la regla 
42 de la Real orden de 31 de Mar
zo ’» 18S8, imponióndose al Ca-

20 de Agosto de 1912
SS

pitan el correctivo correspon-| 
diente por la faHa de la lista de 
pasajeros que prescribe el artícu
lo 22 de la ley de Sanidad de 28 
de Noviembre de 1855 y demás 
disposiciones referidas, siendo di
cho correctivo según lo dispues
to en la Real orden de 28 de Ju
lio de 1880, y especialmente á los 
efectos del cumplimiento de la ¡ 
da 21 de Noviembre de 1889; y j 

3 .“ Que en las listas de pasa- 1 
jeros de buques que salgan del 1 
extranjero con destino ó para ha- , 
cer escala en puertos españoles, y 
que con arreglo â las disposiciones 
mencionadasdeben ser visadas por 
dichos Cónsules, se procure por 
éstos con el mayor intirós que 
además dei dato nomina! corres
pondiente á cada pasajero cons
ten su residencia y estancia de 
su equipaje! durante, cuando 
menos, los siete días anteriores al 
de su embarque en el puerto de 
referencia.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento, el 
del comercio y el do los Directores 
de las Estaciones sanitarias de los 
puertos. Dios guarde á V E. mu
chos años. Cestona, 20 de Agosto 
de|1912.—Barroso.—Señores Go
bernadores civi'es de las provin
cias marítimas y terrestres fron
terizas, Capitan general de Afri
ca y Comandanta general del 
Campo de Gibraltar.

«lintuo DE ITO» rOBUCA 
y Sellas A.i?t©s.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Con objeto de pro
veer en propiedad las plazas do 
Auxiliares de la Sección de Cien
cias , vacantes en las 'Escuelas 
Normales do Maestras,

f S. M el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien disponer:

l.” Que se anuncieaoposicion 
de turno libro las plazas de Au
xiliares de dicha Sección de las 
Escuelas Normales de Maestras 
de La Laguna y Pontevedra, 
dotadas con el suoldo anual do 
1.000 pesetas.

2 .° Qua se anuncian á oposi
ción entre Auxiliares las plazas 
de Auxiliares do dicha Sección 
de las Escuelas Norma les de Maes
tras de Teruel y Z imoro, dotadas 
con el sueldo anual de 1.000 pe
setas,

3 .® Que las que deseen tomar 
parte en estas oposiciones debe- 

| rán prosantar en el iinprorroga- 
| ble plazo de dos meses, á contar

desde el día siguiente al de la pu- i 
blicacíon de esta Real orden en 1 
la Gacela^ una instancia para ca- ¡ 
da tumo de las arriba mauciona- 
das,ju3tiûcando docu mentalmen
te su derecho á tomar parte en la 
convocatoria.

4 .® Que á dichas instancias, 
y dentro de dicho improrrogable 
plazo, se deben acompañar los 
documentos justidcantes de:

a) Ser españolas mayores de 
veintiún años. j

¿) No hallarse incapxcitalas j 
para ejercer cargos públicos. ¡

c) Poseer el título de Maestra 
de Primera enseñanza normal, 
el superior con arreglo al plan de 
17 de Agosto de 1901 ó el nor
mal procedente de las Escuelas 
de Estudios superiores del Magis
terio, ó siendo Licenciada en 
Ciencias y Maestra superior, la 
Real orden que la autorice á ha
cer oposiciones á plazas del Pro
fesorado de normales.

Puede presentarse el título ori
ginal ó un testimonio notarial , 
del mismo ó certificación de ha
ber aprobado la reválida del gra-. 
do correspondiente.

d] Podrán las aspirantes pre 
sentar además los documentos 
que estimen convenientes para 
acreditarles un mérito ó servi
cio estimable por o! Tribuna!.

5.® Las que soliciten las pla
zas anunciadas al turno de Auxi
liares deberán acreditar además 
por medio del título administra
tivo, que son Profesoras numeia- . 

’ rías ó Auxiliares en propiedad ; 
! ó que han desempeñado estos car- 
! gos provisional ó interinamente ; 
í antes da la pubdcaoion dei Real i 
i decreto de 6 de Agosto de 1902 
§ 6.® Que en virtud de lo re 1 

■ suelto por Real orden de 30 de 
i Julio de 1907, las Auxiliares de . 
j Escuelas normales que sean nom- Í 
1 bradas en virtud de estas opisi- ¡ 
¡ clones tendrán derecho á asceu- ' 
Ider á plazas de Profesoras nume

rarias de primer grafio elemental.
7.® De acuerdo con lo pro

puesto por el Consejo de Instruc
ción Pública, nombrar los si
guientes Tribunales pira juzgar 
dicha oposiciones:

Turno Ubrri.
Presidenta, DA Carmen Rojo, 

('oosejera de Instrucción Pública 
Vocales: D. José Rodríguez Mou

relo, Académico; D * Josefa Ba 
’ rrera Cames, Profesora; D? Mer

cedes Rico Soriano, Profesora; 
competente, D. Rafael García 
Pando.

Suplentes: D. José Muñoz del

Castillo, Académico; D.’‘ Hipólita 
Fernández Fons y D.® Mercadós 
Velule y Vidais, Profesoras; oom. 
patente, D. Juan do O ózaga.

Turno de ÁUíVÍUares 
Presidente, D. Juan Flórez Po

sadas, Consejero de Instrucción 
Pública.

Vocales; D. Enrique Hauser, 
Académico; D.® Dolores Cebrián, 
y D.® Matilde Jove, Profesoras; 
competente, D. Juan de Olózaga.

Suplentes: D. José Rodríguez 
Moulero, Académico; D.^ María 
de la Concepción Jerez y D.® Vir
ginia Alvarez Lorenzo, Profeso
ras; competente, D. Rafael Gar
cía.

De Real orden lo digo á V. 1, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Julio 
de 1912.—Alba.—Señor Director 
genera! de Primera enseñanza. 

(Gaceta dél 22 fíe Agosto de 1912.] 

■Nismi7miBi.il.
NoM. 2.240.

Mninistracion de ?ro;iEdj.:is é Imiimtis 
DE LA

PRO VINCI A^^W.LAD0LID,

Impuesto de Consumos.
CIRCULAR.

Como á los Ayuntamiento? in
teresa principalmente que la in
formación mandada hacer por la 
Real orden de 11 de Julio últi
mo, sea lo más amplia posible al 
objeto de conocer mejor las mo
dificaciones que deban hacerse 
en la ley de 12 de Junio de 1911 
suprimiendo el impuesto de Con
sumos; y siendo bastantes los 80' 
ñores Alcaldes de pueblos de este 
provincia que todavía no han eco- 
restado al interrogatorio que pms 
llenar aquel fin se 'es remitió con 
fecha 29 del mismo mes, á pesar 

1 de haber transcurrido, con bas
tante exceso, el plazo que al efeO' 
to se les señaló; es incuestiona
ble que de seguir en esa pasivi
dad los aludidos Alcaldes, habrá 
deficiencia en la información pro- 
tendida, por la poca ó ningona 
actividad de esos ■ Alcaldes, q“® 
no quieren, ó se resisten á cum
plir este servicio que ha de lO' 
duodar en beneficio fiel interés 
público.

Es pues necesario que aquellj’ 
Alcaldes que no hayan remitid’’ 
todavía á esta Administración o 
interrogatorio contestado, lo VO' 
rifiquon inmediatamente, .pii®^ 
de otro modo privarán volunta- 
riamente de su concurso á D i”' 
formación que se hace, y ®®'’ 
ello pueden tambien irrogar^®''’ 
juicios á sus administrados.

Vallado id 23 Agosto 1912.-''^ 
Administrador de Propiedad®^ 
impuest s, Gabriel Cayón,
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HBM tira M Ll filitBHJ K ÏIIUHUI.
OToxsis pixTolicas. Oa,xxetexa, s.

Relación de los propietarios de las fincas que han de oeuparsa para la construcción del trozo 2." de la carretera de tercer orden de la de Cue
llar á Peñafiel á Villafuerte, en el tóroaino municipal de Cogeces del Monte.

Número 
de 

orden

Clasa ! 

de la finca
NOMBRES Y APELLIDOS 

de los propietarios Residencia NOMBRE 
del que la cultiva

Residencia del Nombre del administrador Residenciacolono ó representante

1 Tierra D. Leoncio Montero Cogeces El mismo Cogeces
2 Idem » Manuel Arribas Idem Idem Idem
3 Idem > Pedro Velasco Idem Idem Idem >

4 Idem D? Maria Gordaliza Valladolid Mariano Nuño Idem > »

5 Idem D. Roman Herguedas Cogeces Víctor Velasco Idem > ; >

6 Idem > Castor Herguedas AIon.so Idem El mismo Idem > >

7 Idem » Justo Herguedas Hergueda"' Idem Idem Idem » >

8 Idem » Justo Sacristan Vallejo Idem Idem Idem > >

9 Ídem D.’ María Gordaliza Valladolid Hermógenes Miguez Idem » >

10 Idem D. Felipe del Caz Cogeces El mismo Idem > >

11 Idem » M-ariano Arribas Herguedas Idem Idem Idem > >

12 Idem > Eulogio Jimenez Idem Mariano Herguedas Idem >

13 Idem > Mariano Arribas Herguedas Idem , El mismo Idem > >

14 Idem D? María Gordaliza Valladolid Mariano Nuño Idem > >

15 Idem D. Prudencio Carrasco Cogeces El mismo Idem > >

16 Idem » Benito Herguedas Idem Idem Idem > »

17 Idem D.“ Dominica Redondo Idem Idem Idem >

18. Idem D. Leoncio Montero Idem Idem Idem >

19 Idem » Manuel Gómez Fraile Idem Idem 1 dem
20 Era > Narciso Sacristan Velasco Idem Ídem Idem >

21 Idem > Julián Santiago Idem ídem Ídem >

22 Idem » Eusebio Alonso Idem Idem ídem >

23 Idem > Ezequiel Alonso Idem Idem Idem > >

24 Idem » Leandro Esteban Idem Idem Ídem » >

25 Idem > Benito Herguedas Idem Idem Idem » >

26 Idem > Lucas Andrés Idem ídem Idem > >

27 Idem » Juan Carrascal Idem ídem Idem «

28 Idem D.’‘Antonia Herguedas Idem Idem Idem > >

29 Idem D. Mariano Arranz Velasco Idem Idem - Idem >

30 Camino
Ídem31 Era D. Mariano Herguedas Sacristán Idem Idem > >

32
33

Idem
Idem

» Felipe Santiago
» Mariano Velasco

Idem
Idem

Idem
Ídem

Ídem
Idem > >

34 Idem D.*^ Dionisia Redondo Idem Idem Ídem >

35 Idem D. Urban Redondo Idem Idem Idem >

36 Idem » Gregorio Arribas 
El mismo

Idem Idem Idem » »

37 Tierra Idem Idem Idem >

38 Corral > Mariano Velasco Idem Idem Idem > »

39 Idem > Manuel Arribas Idem Idem Idem >

40 Carretera Provincial
Ídem Ídem41 Casa D. Gregorio Arribas Idem >

42 Camino de la Fuente
Idem Idem43 Cercado D. Narciso Salazar Idem >

44 xdem » Mariano Arranz Idem Idem Idem » >

45 Terrenos Comunales
Idem Idem46 Cercado D. Teodoro Alonso Idem > >

47 Idem > Felipe Velasco Idem Idem Idem > >

48 Ídem » Eugenio Nuñez Ídem Ídem Idem > >

49 Idem » Teótimo Mínguez Idem ídem Idem >

50 Idem > Juan Sacristan Idem Idem Idem »

51 Idem » Narciso Sacristán Idem Idem I dem >

52 Tierra » Gregorio Villar Ídem Idem Idem > >

53 Comunales Idem Idem51 Tierra D, Alejandro Velasco Carrascal Idem > >

55 Idem » Mariano Lopez Idem Idem Idean > >

56 Idem » Apolonio de Miguel Alonso r Idem ídem IdemJ >

57 Idem > IPelipe Herguedas Sacristán ! Idem Idem Idem
58 Idem » Calixto Villa Herguedas ! Idem Idem Ídem
59 Idem » Dionisio Lopez Vallejo Idem Idem Irtem
60 Idem D,^ Dominica Redondo Ídem Idem Idem >

61 Idem D. Francisco Herguedas Sacristán Idem Idem Idem > >

62 Idem » Ildefonso Arribas Alonso Idem Idem Idem > >

63 Idem » Leocadio Aragón Idem Idem Idem > >

64 Idem » Castor Herguedas Chimeno Idem Idem Idem >

65 Canada
66 Tierra D. Mariano Salazar Idem Idem i Idem > >

67 Idem » Deogracias Velasco Idem Idem Idem >

68 Camino
69 Tierra D. Juan Sacristán j Idem Idem Idem > »

70 Idem > Pablo García ' ídem Idem Idem > >

71 Idem » Julián Pérez Idem Ídem Idem » »

72 Idem D? Isabel Vaquerizo Idem Idem Idem » >

73 Camino
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Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, à ñu de que, de conformidad con lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación 
forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes, coa
lla la necesidad de la ocupación de los terrenos que se intenta.

Valladolid 21 de Agosto de 1912.—El Gobernador, Manuel Ruis Díaz.

Í6S 26 de Agosto de 1912
“Sfíli»»5wS3WCS»»’»3*W»>.. 5íSéiü5áSíSíÍ!áíÍisSJ^iíá=i-  «r&fi^fcâsSBwaïiiàfe^-

Número class NOMBRES Y APELLIDOS Residencia NOMBRE Residencia del Nombre del administrador Residencia> de 
orden de la finca de los propietarios del que la cultiva colono 0 representante

74 Tierra D. Ildefonso Arribas Alonso Cogeces El mismo Cogeces >

7'5 Idem > Francisco Arranz Idem Idem Idem > >

76 Idem » Feliciano Olmos Idem Idem Idem >

77 Irlem * Gregorio Arribas Arranz Idem Idem Idem > >

78 ídem i » t'éÜx Sacristán Conifz Idem 1 dem Idem >

•79 Idem ■ j » Mariano Arr.-u'z Veins.v) Idem j Idem Idem 1
88 Idem 1 » Pedro \’a¡k¡(i Idem i Idem Mem 1
HP Idem a ■ Juan Sacriotan Vallejo Idem . Idem idem
82 Idem » Mariano Hernando Idem idem Idem > >

83 Idem » Pedro Vallejo Idem Idem Idem »

84 Idem » Francisco Herguedas Velasco Idem Idem Idem >

85 Idem » Eustasio Lopez Ídern idem idem
86 Idem D.*^ Micaela Herguedas Idem Idem Idem >

87 Idem D. Gregorio de Frutos Idem Idem Idem >

88 Idem » Alejandro Esteban Sacristán Idem idem Idem »

89
90

Idem
Idem

» Segundo García 
» Felipe Velasco

Campaspero 
Cogeces

Faustino Herguedas 
El mismo

Idem
Idem

> >

91
92

Idem » Mariano Herguedas Idem Idem Idem > >

Idem » Mariano Alonso Idem Idem Idem >

93 Idem » Vitcor Velasco Idem Idem Idem > • >

94 Idem » Anastasio Vallejo Idem Idem Idem > >

95 Idem » Mariano Sacristán Idem Idem Idem >

96 Idem D.” Micaela Herguedas Idem Idem Idem » >

97 Plantío D. Eusebio González Idem Idem Idem
98 Tierra » Eleuterio Herguedas Idem Idem Idem > >

99 Idem » Santiago Montero Idem ' Idem Idem >

100 Camino
Idem Idem101 Tierra D. Eusebio González Idem > >

102 Idem > Pedro V’'elasG0 Idem Idem Idem >

103 Idem » Benito Hergueda.s Idem Idem Idem >

104 Idem » Narciso Sacristan Herguedas ídem Idem Idem >■ >

105 Idem > Inocencio Gonzalez Cogeces Idem Idem > >

106 Idem » Segundo Garcia Campaspero Faustino Herguedas Idem >

107 Camino
Idem108 Idem D. Rafael Andrés Cogeces Idem > >

109 Idem > Pedro Velasco Idem Idem Idem >

110 Idem > Gabriel Esteban Idem Idem Idem > . >

111 Idem > Francisco Villar Idem Idem Idem >

112 Idem > Hermógenes Miguel Idem Idem Idem > >
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NuM. 2.249.
Olmos de Esgueva.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1913, se halla 
ce manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa por 
término de quince días, á contar 
desde esta fecha, para que puedan 
examinarle y presentar las recla
maciones que sean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad 
mitirá ninguna.

Olmos de Esgueva 13 de Agosto 
de 1912.—El Alcalde, Joaquín Vi. 
Ilan.—El Secretario, Julio Calvo.
UÏ^SÏÏMl.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 2.247.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, por proveído de hoy, dic- 

tado en cumplimiento de orden 
de la Superioridad, ha acordaio 
se cite por medio de la presente 
á Migue! Martínez Franco, de es
ta vecindad, à fin de quo, el dia 
doce de Septiembre próximo y 
hora de las nueve y medía, com
parezca ante la Audiencia provin- 
oial de esta Capital, para asistir 
en concepto de procesado al jui
cio oral de la causa que se le si
guió en el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de la mis
ma, por tentativa de estafa, bajo 
apercibiiuiento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valladolid 24 Agosto de 1912. 
—El Secretario, Licenciado Pe
dro del Rio.

Juzgados municipales.
NuM. 2.242.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don B. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni 
cipal del Distrito de la Plaza de 
esta Capital.
Certifico: Que en dicho Juzga 

do se ha seguido juicio verbal de

fallo al señor Juez de instrucción 
de este Distrito y para notificár- 
se o al Juan lozano Martin ex
pidase oólula que se publicará 
en el «Boletin oficial» de cilii 
provincia.—Así por esta nuestra 
sentencia deúnitivamente juz
gando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Casifflif” 
González García Valladolid." 
León Hickman.—L. Altolagui
rre.—Publicación.—Leída y P“' 
blioada ha sido la anterior sen
tencia por el señor Juez que 1^ 
susoribe, estando celebrando Au
diencia pública en la Sala del 
Juzgado hoy día de su fecha doy 
fé.—E. Mario Aparicio.

Y con el fin de que sea inserto 
en el «Boletín oficial» de est’ 
provincia á los efectos de la uo- 
tificacion acordada, expido la pr^' 
sente que firmo en Valladolid 
veintidós de Agosto de mil uo- 
vecientos doce.—E. Mario Ap8‘ 
ricio—V/ B.“, Estanislao Jusá 
de Salcedo.

Imprenta del Hospieio provinci*'

faltas procedente de sumario re- j 
milido de la Superioridad contra | 
Juan Lozano Martin, de cuarenta ¡ 
y cinco anos, soltero,’ sirviente, ! 
vecino y con domicilio en Ma- 1 
drid, por abusos deshonestos, en j 
cuyo juicio se ha dicta Jo la sen-j 
teixcia cuyo filio literalmente co- 1 
piado dice así: j

/^aliamos: Q re debe nos conde- j 
nar y condenamos á Juan Lozmo ; 
Martin, á la pena de cinco días . 
de arresto menor y multa de diez 
pesetas y pago de todas las costas 
del presente juicio, cuyo arresto 
sufrirá en su propia casa y cuya 
multa satisfará en el papel co
rrespondiente, sufriendo en caso 
de insolvencia de la misma, un 
día más de dicho arresto y en la 
misma forma, por cada cinco pe
setas que dej í de satisfacer; se 
confirma la multa de cinco pese 
tas impuesta á German Platón, 
por su falta de asistencia al jui
cio, que satisfará ea la forma an- ! 
todicha y en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, elé- 1 
vese certificación literal de este j
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